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Convocatoria de Estancias de Investigación en el CIESS 
 

El Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social (CIESS) convoca a investigadoras 
e investigadores interesados en el desarrollo de estudios sobre seguridad social a participar 
en el Programa de Estancias de Investigación.  

 

Objetivo 

Impulsar el desarrollo de investigaciones en seguridad social mediante estancias 
presenciales que brindan acceso a recursos del CIESS, acompañamiento académico y 
espacios de colaboración con especialistas, con el fin de generar conocimientos aplicados 
que fortalezcan las políticas públicas y prácticas de seguridad social en las Américas. 

 

Duración de la estancia 

Hasta por 6 semanas, en la sede del CIESS (Ciudad de México). 

Periodo de realización de las estancias 

Las estancias se llevarán a cabo entre el 1 de septiembre y el 15 de diciembre de 2025. 

 

 

Condiciones generales de los postulantes 

 

Requisitos de postulación 

1. Llenar formulario de registro. 
2. Carta de presentación que acredite la adscripción a instituciones de educación superior, 

centros de investigación o instituciones miembro de la CISS. 
3. Carta de exposición de motivos (máximo una cuartilla). 
4. Propuesta de proyecto de investigación acorde con las líneas de investigación del CIESS: 

• Cobertura universal de la protección a la vejez en las Américas. 
• La seguridad social y los mecanismos para mejorar el acceso efectivo a la salud 

en las Américas. 
• Los riesgos de trabajo en las micro y pequeñas empresas en las Américas. 

5. Plan de trabajo y un cronograma de actividades a desarrollar durante la estancia.  
6. Currículum Vitae actualizado. 
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7. Copia digital de identificación oficial (INE para personas mexicanas o pasaporte vigente 
para extranjeras/os). 

8. Presentar una entrevista virtual, en caso de resultar preseleccionada (o). 
 

Apoyos 

Las personas seleccionadas contarán con los siguientes apoyos: 

• Hospedaje gratuito en el hotel de la CISS. 
• Alimentación diaria (desayuno y comida en comedor institucional). 
• Asignación de un cubículo de trabajo. 
• Acceso a la biblioteca digital BIDISS (la mayor biblioteca especializada en el estudio 

de la seguridad social de la región). 
• Mentoría con personas expertas internacionales. 
• Participación en eventos académicos (cursos, foros, redes). 
• Constancia de participación al finalizar la estancia. 

Nota: los gastos de transporte, pasaporte, visa, trámites migratorios y seguro médico son 
responsabilidad de las personas seleccionadas. 

 

Procedimiento de postulación 

1. Completar el formulario de inscripción disponible en la página oficial del CIESS. 
2. Subir los documentos requeridos en formato PDF.  
3. Fecha límite de postulación: 15 de agosto de 2025. 

 

Compromisos del postulante 

• Firmar una carta compromiso en la que se establezcan sus obligaciones académicas. 
• Contar con disponibilidad de tiempo completo durante el periodo de la estancia. 
• Contar con un seguro médico internacional vigente que cubra toda la duración de la 

estancia. En el caso de postulantes mexicanos, deberá comprobarse estar cubierto 
por algún seguro de salud público o privado. 

• Elaborar un informe final de investigación, así como una presentación ejecutiva de 
resultados para su difusión entre las instituciones miembro de la CISS. 

• Los productos derivados de la investigación podrán ser considerados para 
publicación por el CIESS, previa evaluación por el comité editorial correspondiente. 
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Entrega de resultados 

 

Las postulaciones serán evaluadas por un comité. Los resultados serán comunicados el 29 
de agosto. 

Nota final: la participación en el Programa de Estancias de Investigación no implica en 
ningún caso el establecimiento de una relación laboral entre las personas seleccionadas y 
el Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social (CIESS), ni entre éstas y la 
Conferencia Interamericana de Seguridad Social (CISS). La aceptación de la estancia supone 
un acuerdo académico de colaboración temporal, sin que ello genere derechos u 
obligaciones de carácter laboral para ninguna de las partes. 
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